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CIDH - MEDIDAS DE PROTECCIÓN: COMUNIDAD DE PAZ

1. Reiterar al Estado que mantenga las medidas que hubiese adoptado y disponga de forma inmediata las que sean necesarias para proteger eficazmente la vida y
la integridad personal de todos los miembros de la Comunidad de Paz de San José de Apartadó, de conformidad con los Considerandos 22 a 24 de la […]
Resolución. 2. Reiterar al Estado y a los beneficiarios o su representante que deben realizar todos los esfuerzos necesarios para lograr una concertación tendiente
a dar participación a los beneficiarios de las medidas o sus representantes en la planificación e implementación de las medidas de protección y que, en general, el
Estado los mantenga informados sobre el avance de las medidas ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de conformidad con el
Considerando 36 de la […] Resolución. (Apartes de la Resolución del Presidente de la Corte Interamericana de derechos Humanos del 26 de junio de
2017http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/apartado_se_10.pdf)

13 AÑOS DE LA MASACRE DE SAN JOSE DE APARTADÓ

En la incursión fueron asesinados Luis Eduardo Guerra, Sandra Milena Muñoz, Alejandro Pérez, Bellanira Areiza, Alfonso Bolívar Tuberquia, Deiner Andrés
Guerra, de 11 años; Natalia Tuberquia, de 5 años, y Santiago Tuberquia, de apenas 21 meses de edad. Según la investigación, “se trató del sometimiento por la
fuerza de unos civiles ajenos a la confrontación, entre los que se destacan una menor de 5 años y otro de 1 año, que luego fueron ejecutados en condiciones de
indefensión y sus cuerpos desmembrados y enterrados en una fosa común”. (Nota de El Espectador https://www.elespectador.com/impreso/articuloimpreso-
verdades-de-masacre-de-san-jose-de-apartado)
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LA CORTE CONSTITUCIONAL EMITIÓ SENTENCIA

Quinto.- ORDENAR al Ministro de Defensa, o al funcionario de alto nivel que él designe, que a partir de la notificación de esta sentencia, presente informes
quincenales a la Defensoría del Pueblo acerca de las acciones realizadas para garantizar los derechos a la vida e integridad personal de los miembros de la
Comunidad de Paz y de las personas que les prestan servicios. Este informe deberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos, lo que supone que
también se hará una relación de los logros alcanzados y de las fallas identificadas en punto a impedir la comisión de crímenes contra las personas mencionadas.
En el informe también se expresará cómo se ha procedido para dar cumplimiento a los principios y normas de derecho internacional humanitario en las
actividades que realiza la Fuerza Pública en la zona. (Apartes de la Sentencia T-1025/07
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Descaros en ruta de fatalidad

Enviado por cdpsanjose el Dom, 10/14/2018 - 14:00

Nuestra Comunidad de Paz de San José de Apartadó se ve nuevamente en la necesidad de dejar constancia ante el país y el mundo de las agresiones y violaciones
graves de sus derechos perpetradas en los últimos días:

El domingo 16 de septiembre de 2018, alias “RENÉ”, ex combatiente del Frente 58 de las FARC, llegó al estadero de Caracolí, muy cerca del asentamiento de
San Josesito de nuestra Comunidad, y ante muchos testigos afirmó que comenzaba a actuar como “Comandante Paramilitar de la zona”.

 

El martes 18 de septiembre de 2018 los paramilitares convocaron a una reunión en la vereda La Cristalina y le exigieron a todas las familias y personas
empadronarse pare ellos tener control de sus actividades. Un joven de la familia Guisao se negó a inscribirse y a participar en las actividades paramilitares y se
retiró de la reunión, siendo luego amenazado.

 

El jueves 20 de septiembre de 2018, un reconocido paramilitar integrante de la familia Cardona de la vereda La Cristalina, visitó a un líder de la Comunidad de
Paz y le comentó que ya era una decisión irreversible de los paramilitares eliminar, antes de que termine el año 2018, a tres líderes de la Comunidad de Paz:
GERMÁN GRACIANO, representante legal de la Comunidad; GILDARDO TUBERQUIA, miembro del Consejo Interno y coordinador de la Aldea de Paz de
Mulatos Medio, y HUGO ALBERTO MOLINA, integrante de la Comunidad. Afirma que ya han realizado una intensa labor de inteligencia sobre ellos y
conocen sus trabajos y rutas de desplazamiento, así como los medios de protección con los cuales cuentan, que son solamente acompañantes internacionales
quienes no cargan ningún arma, “ni siquiera un cuchillo”. Según el paramilitar, este será un medio para eliminar progresivamente la Comunidad de Paz.

 

El mismo jueves 20 de septiembre de 2018, fue retenido en la carretera entre Apartadó y San José, en un retén móvil, el paramilitar JOHN EDISON GÓEZ
alias “El Pollo”, pero dejado inmediatamente en libertad.

 

El sábado 22 de septiembre de 2018 los paramilitares convocaron a una fiesta en la vereda La Unión, a la cual asistieron reconocidos paramilitares y
consumieron gran cantidad de licor, improvisando una caseta sobre la plataforma donde se levantaba el quiosco comunitario, al lado del memorial de las
víctimas de la masacre del 8 de julio de 2000, ocasión en la cual el ejército y los paramilitares ejecutaron a 6 líderes de la Comunidad de Paz. Esto fue visto
como un sacrilegio por los miembros de la Comunidad, pues era una evidente profanación de la memoria de sus mártires y una manera de pisotear la causa por
la cual ellos entregaron sus vidas.

 

El domingo 23 de septiembre de 2018 varios paramilitares estuvieron acercándose a los espacios de la Comunidad de Paz en La Unión.

 

El martes 25 de septiembre de 2018, un militar acompañado de un civil desconocido, se acercaron al asentamiento de San Josesito, de la Comunidad de Paz,
incursión que se consideró como un espionaje, dado el intenso ambiente de amenazas que se vive.

 

En la primera semana de octubre de 2018, reconocidos paramilitares que hicieron presencia en el caserío de San José, entre ellos los hermanos CARDONA
BORJA, comentaron con pobladores del corregimiento que la incursión y atentado del pasado 29 de diciembre había tenido como objetivo central eliminar a
GERMÁN GRACIANO POSSO, representante legal de la Comunidad de Paz y que también están en la mira GILDARDO TUBERQUIA, miembro del Consejo
Interno y coordinador de la Aldea de Paz de Mulatos Medio y JESÚS EMILIO TUBERQUIA, anterior representante legal. Afirmaron también que ellos (los
paramilitares) han ido perfeccionando sus redes de espionajes y seguimientos de los que van a matar, no sea que vuelvan a fallar como el 29 de diciembre. Según
ellos, tienen gente dedicada a seguimientos y espionajes.

 

El viernes 12 de octubre de 2018, apareció muerto en la vereda La Esperanza, en el espacio de la Comunidad de Paz, el integrante de la Comunidad
FRANCISCO LUIS POSADA ÚSUGA. Dado lo extraño de las circunstancias de su muerte, la Comunidad, a través de la Defensoría del Pueblo, solicitó la
presencia de autoridades encargadas del levantamiento de cadáveres, pero no quisieron hacerse presentes, alegando que no había “condiciones de seguridad”.

 

El viernes 5 de octubre de “dos mil diecisiete” (sic), en realidad 2018, fue emitido un fallo por la Juez MARIELA GÓMEZ CARVAJAL, del Juzgado
Segundo Promiscuo Municipal de Apartadó, en el cual  “tutela los derechos a la honra y buen nombre del personal militar de la Décimo Séptima Brigada”
ordenándole a nuestra Comunidad de Paz “rectificar la información publicada ..” en las 8 últimas constancias de la Comunidad aparecidas en su página web.

 

En tan antijurídico fallo, la Juez llega a afirmar que la Brigada XVII “se encuentra en estado de indefensión”. Cita artículos de la Constitución que están enfocados a
favorecer y proteger a la población civil eventualmente victimizada por el ejército, como el Art. 2 que establece que “las autoridades de la República están instituidas
para proteger a las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades”, y el Art. 20 que garantiza “a toda persona la
libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones  e informar y recibir información veraz e imparcial y fundar medios masivos de comunicación. Hace
también referencia al derecho a la rectificación, el cual procede “cuando se ha difundido una información que no corresponde a la verdad”.

 

Al parecer, la Juez no tomó en la cuenta que el poder institucional e intimidatorio de un cuerpo armado, como el ejército, jamás podría confrontarse con una
comunidad carente de por sí de poder, y más cuando ha denunciado ya varios millares de agresiones, violencias, persecuciones y hostigamientos por parte del Estado y
de cuerpos armados que gozan de su protección. Tampoco toma en cuenta la Juez el hecho de que el ejército hace parte de las “autoridades de la República”, estatuidas
para proteger los derechos ciudadanos y no para violarlos. Tampoco toma en cuenta que la Constitución garantiza la libre expresión, información y difusión veraz e
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imparcial y que si considera que no es veraz ni imparcial tiene que probarlo y no basarse justamente en la opinión de quienes son cuestionados por sus agresiones
graves, persecuciones y omisiones de consecuencias fatales.

La Juez afirma que si la Comunidad “tiene certeza de las publicaciones que ha hecho, tiene el deber de interponer las correspondientes denuncias ante las
autoridades competentes y no sembrar en los ciudadanos un dejo de suspicacia y de desconfianza sobre dicha institución”. Todo muestra que la Juez tiene un grado
extremo de desconocimiento sobre lo que es y hace la “justicia colombiana”. Aquí cabría la expresión de Cristo frente a sus victimarios: “Perdónale, Señor, porque no
sabe lo que hace”. Parece ignorar los extremos niveles de impunidad y de corrupción de la “justicia”, situación que fuerza a muchas conciencias rectas a no colaborar
con ella. Y además, sembrar suspicacia y desconfianza sobre una institución que ha destruido tantas vidas humanas con tanto exceso de crueldad, no es hacerle un mal
a la sociedad sino todo lo contrario: es propender por la defensa de las vidas y alertar a los ciudadanos para evitar la destrucción de más vidas y la negación de sus
derechos.

Pero si algo desconoce la Juez más radicalmente es la Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho de los individuos, los grupos y las instituciones de
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidas (A/RES/53/144 del 8 de marzo de 1999). En dicha
Declaración se afirma el derecho a comunicarse con organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales (art. 5 c) las cuales son justamente las destinatarias
de las Constancias de la Comunidad de Paz. Se afirma también el derecho a “publicar, impartir o difundir libremente a terceros opiniones, informaciones y
conocimientos relativos a todos los derechos humanos y libertades fundamentales” (art. 6 b) y a “estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se
observan, tanto en la ley como en la práctica … a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de otros medios adecuados” (art.
6 c) Establece además que “Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de actuar, en la violación de los derechos humanos y las libertades
fundamentales y nadie será castigado ni perseguido por negarse a hacerlo”(art. 10), artículo que condena la acción y omisión de los militares que violan los
derechos humanos y protege la negativa de la Comunidad a ser cómplice, por el silencio o por la omisión de denuncia, dada la consciencia y experiencia de la
inutilidad de la denuncia institucional. Este derecho lo refuerza aún más el art. 12 al establecer que “toda persona tiene derecho, individual y colectivamente, a una
protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los
Estados, que causen violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos o particulares que
afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales”.

La injustificable  y enorme ignorancia de la Juez GÓMEZ CARVAJAL en materia de derechos humanos, quizás se hubiera menguado un poco si hubiera hecho un
mínimo esfuerzo por averiguar si lo que dice nuestra Comunidad en sus CONSTANCIAS es cierto o tiene algún fundamento; si hubiera rastreado de alguna manera las
varias sentencias de la Corte Constitucional en favor de la Comunidad de Paz, así como las Resoluciones y audiencias de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos y sus llamadas de atención al Estado colombiano, y si hubiera examinado, así fuera someramente, los Autos de la Corte Constitucional en favor de la
Comunidad de Paz y los censurados desacatos a las órdenes de la Corte Constitucional por parte del Ministerio de Defensa y de la Brigada XVII.

Toda esa ignorancia e irracionalidad nos revela, desgraciadamente, las fallas profundas de un Estado hundido en la corrupción y en multitud de prácticas anti-humanas.

Lo más grave de esto es que, luego de agredir y desconocer tantos derechos de nuestra Comunidad de Paz durante 22 años, ahora el Estado busca bloquear el derecho a
la denuncia, pues el ejército con su tutela y la juez con su fallo están diciendo en la práctica: dejen de denunciar; déjense destruir; no se comuniquen más con quienes
los pueden apoyar desde su fuerza ética y moral ya que la justicia no funciona.
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